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REsOLUfiON DE ALCALDIA

No O239-?O?3-A-iA o-c

Camanti, 1 de Diciembre del2O23

EL ALCALDE DE LA MÍ]MCTPALIDAD DISTRITAL DE CAMANTT
DD LA pnowucrA DE ewsprcAmcmr, neetótt cusco.

WSTO:
El Acuerdo de Concejo ¡fo 0097-2023-CM-MDC/Q, de fectm 1 de

diciembre del año 2023, en el que se aprobó g autorizo el uiaje de los señoras
Regidoras en comisión de seruicios a la ciudad del Cusco; g,

COJVSIDERáNDO:

Que, de acuerdo al Artículo 194 de la Constitución Política del Estado,
modificado por la LeA de Reforma Constitucianal N" 27680 A N' 30305,
concordante con el Art. U del Título Prelirninar de lct L"A 27972, las
Municipalidades son órganos de Gobierno Local, que gozan de autonomía
Política, Económica A Administratiua erL los asuntos de su campetencia,
colTesporldiendo al «ConceJo Municipa.l lrls funcíones normatitns g
fiscalizad,orq,s" y I a "Alco,ldía funciones ejecutiuas".

Que, el inciso 6) del Art. 20' de la Leg No 27gf2 - LeA Orgdnica d.e
Municipalidades, considera como una de las atribuciones del Alcatde la de dictar
Decretos g Resoluciones de Alcaldta, con sujeción a las leges g ordenanzas;

Que, por Resolución Jefatural N'076-201I-EF/66, aprueba la Directiua
N"OO3-2A1I-EF/ 66, que tiene por objeto establecer las norma.s A procedímientos
administratiuos para. la programación, solicitud, asignación otorgamiento g
rendición de cuentas, de pasajes y uidticos por uiaje, para el desempeño d.e
acciones o el desarrollo d.e actiuidad.es d.entro del territorio ruacional; concord.ante
con el artículo 3" del D.S. ¡tr" OO7-2O13-8F., que establece que la rend.icíón d.e
srcntas deberd presentarse d.entro de los diez (10) días hñbiles contad"os d.esde
la anlminación de la comisíóru de seruicios.
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Gestión 20.23 - 2026

Que, mediante Aqterdo de Concejo de uisto, se aprobó g autorizo el uíaje
en comisión de seruicios d.e las señoras Regidoras Giouanna Ferndndez Yanqui
y Sonia Huillca Quispe, a la cuidad de Arcco, los días 4 y 5 de diciembre del
2023, con la finalidad de que participen en la reunión de coordinación y
asistencia técnica frente al denguq a lteuarse a cabo el día lunes O4 de
diciembre del año en curso, a horas 8:00 a.m en el Auditorio del Gobierno
Regional, con la presencia del Vice Ministro de Satud Pubtíca d.el Minsa Dr. Eric
Ricardo Peña Sdnchez; y al día siguiente 05 de diciembre, realizaran la
fi.scalización del estudio de mercado del OEC para la adquisición d.e juguetes
lúdicos A otros insumos conforme al Plan de actiuíd.ades por "fiestas
Nanñdeñas del Niño Camantlno 2O23; por lo que es pertinente autorizar g
otorgar los uidticos, a las Regidoras comisionad-as, por d.os días, quienes
deberdn informar en la próxima sesión de concejo.

Estando a las atribuciones conferidas g de conformid.ad. con el Inc. 6" d.elrf. 20' A en concordancia con el arfícuto 4So de la LeA Orgánica d.e
Municipalidades,

SE RESUDLVE:

Leg 27972
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ARTfiCULO PRIMDRO.- AUTORTZAR, a tas oficinas de ptanifi.cación,
Presupuesto g Contabitid.ad, así coma d.e Tesorería, el otorgamiento de uidticos
para' las señoras Regidora (}ioaanno- Fernández vornqui g sonic Huillca.
Quispe, en comisión de seruicios a f.a ciud.ad. de Cusco por dos p2) días, pqrd
cqda rtrto, con los fi.nes indtcados en la parte consid.eratiua d.e la presente
Resolución; así como los d.emás trámites qiu 

"on"spanda, afecto la Meta o2s ,
Normar g Fiscalizar la conducción Municipal", con la Fitente d.e Financíamiento
Rea¿rsos Determinados, Rubro F)NC)MUN d.et pIM 2023, d.e acuerd.o ala escala
aprobada.

ARTftCULO S,EGUNDO.- NOTTFT}AR, con la presente Resoluctón ala Gerencia Municipar, a ra Regid.ora camisionad.a, a " t""--ol¡á;;'; 
";Planificación g Presupuesto, contabilid.ad., Abastecimiento g Tesorería; para

efectos de su cumplímiento g fi.nes pertinentes.

REG,§ÍRESE, Y C(TMPLASE,
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